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PROVINCIA DE SAN JUAN

SUPERFICIE: 9.814.000 ha

2.248.416 tienen legislación de 
protección de áreas

• 2.000 000 aprox. áreas 
jurisdicción provincial.
• 244.000 áreas de 
jurisdicción nacional

REGIONES BIOGEOGRÁFICAS:
• Monte (sierras y bolsones)
• Alto Andina 
• Puna
• Chaco 

dos distritos: Occidental
Serrano 





�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
	
�
�



�
�
�
�
�


�
�
� *** Categoría Internacional   - ** Categoría Nacional    - * Categoría provincial

Reserva de la Biosfera: San 
Guillermo *** } Parque 
Nacional:. San Guillermo**
y Reserva Provincial San 
Guillermo
Parque Provincial: 
Ischigualasto***
Parque Provincial: Valle Fértil
Reserva de Uso Múltiple: Don 
Carmelo
Monumento Natural: Cerro 
Alcázar
Refugio Privado de Vida 
Silvestre: Los Morrillos
Sitio Ramsar: Lagunas de 
Guanacache ***
Parque Nacional: El Leoncito**
Reserva de Uso Múltiple: 
Presidente D. F. Sarmiento
Parque Natural: Loma de las 
Tapias
Paisaje Protegido: Río del Agua
Área Protegida: La Ciénaga
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RESERVA DE BIOSFERA SAN GUILLERMO
Fecha de declaración: 1980
Superficie: 981.460 has

La Zona Núcleo Corresponde al Parque 
Nacional San Guillermo 170.000has creado por 
Ley Nacional 25077/98 

La Reserva Provincial homónima creada por 
el Decreto provincial 2164/72.
Esta representada por la Zona de 
Amortiguamiento y Transición.

División administrativa
Reserva Provincial San Guillermo
Parque Nacional San Guillermo

Actividades humanas:
Las actividades humanas que se desarrollan en 
el área están relacionadas con la actividad 
minera (en la zona de transición), ganadería, 
investigaciones científicas y turismo incipiente 
en todo el Área



En la ZONA DE AMORTIGUAMIENTO, 
toma particular relevancia la promoción de 
prácticas ecológicas racionales, como la 
educación ambiental, la recreación, el 
turismo y la investigación aplicada y 
básica. El objetivo principal en esta 
zona, es la de promoción de 
actividades económicas de bajo 
impacto , de manera tal de asegurar la 
protección de la zona núcleo.

En la ZONA DE TRANSICIÓN puede 
comprender variadas actividades , 
donde las comunidades locales, los 
organismos de gestión, los científicos, las 
organizaciones no gubernamentales, los
grupos culturales, el sector económico y 
otros interesados trabajen conjuntamente 
para garantizar el desarrollo 
sostenible del área .

RESERVA PROVINCIAL SAN GUILLERMO
Fecha de declaración: 19 72
Decreto provincial 2164







I Sector Norte. “REFUGIO JACINTO 
GONZÁLES” : (350.000 ha) Ingreso al refugio 
de la Brea, Quebrada de la Guanaca, 
Lagunas de Macho Muerto y Zona Núcleo 
Parques Nacionales de la RBSG. 

II Sector Centro. REFUGIO AGUA DEL 
GODO Zona Núcleo PNSG : (260.000 ha) 
zona de localización del Parque Nacional 
San Guillermo, caracterizada por sus 
grandes llanos. Controlada por 
Guardaparques nacionales 

III Sector Sur. “REFUGIO LAVADERO”
(Llanos del Médano) : (150.000 ha) Su  
acceso es por la localidad de Malimán. Se 
controlará desde el Refugio del Río 
Lavadero. 

IV Sector Sur. (Valle del Cura) “REFUGIO 
SEPULTURA” : (280.000 ha de acción) de 
gran importancia minera cuyo acceso se 
realiza por la localidad de Tudcúm. 

V Sector Sur. ANGUALASTO : importancia 
estratégica ya que esta inserta dentro de la 
comunidad iglesiana y desde allí se 
controla el ingreso hacia gran parte de la 
zona sur y Tamberías de Angualasto. 
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Sr. Dardo 
Recabarren
DCyAP SSMA

Refugio:
Jacinto 
Gonzáles 

T 1º 3 Agentes Custodios de Conservación
T 2º 3 ACC

Movilidad Toyota 4x4
Movilidad Nissan 4x4
Camioneta de apoyo DCyAP
Cartelería institucional
Folletería y Afiches
Coordinación y diagramación con 
Parques Nacionales

Refugio:  Río 
Lavadero

T 1º 3 ACC
T 2º 3 ACC

R. Dra. Silvana 
Vallve

Refugio Programado como Base Biológica 
de altura
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Conclusiones 
La RBSG presenta valores que deben ser conservados 

para las generaciones futuras 

El enfoque de RB insta a resolver conflictos entre los 
diferentes sectores, armonizando la conservación 
de la diversidad biológica, la búsqueda del 
desarrollo económico y social con el 
mantenimiento de valores culturales asociados 
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Foto: Marco Escudero (Gentileza WCS)

MUCHAS GRACIAS
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� ./ 0111�'2342) } Dec Nº 2164 (’72)

Legislación que emana del decreto N°2.164
Ley  N°4.164 (1975)
Declaración RBSG,  MaB UNESCO (1981)
Ley N°5.949 (1989)
Ley Nacional N°25.077 (1997)
Ley N°6.788 (1997)
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Principales Logros de los últimos años 
� Elaboración del Plan de Manejo integrado. en la actualidad en etapa de 
aprobación por entidades nacionales y provinciales involucradas. 
� Constitución de un cuerpo de guardaparques para el área provincial. 
� La construcción de dos refugios de altura, perfectamente equipados para 
que el personal establecido cumpla las tareas asignadas. 

Principales desafíos a corto plazo
� Lograr acuerdos de manejo del área en conjunto con todas las entidades 
competentes y consensuar la nueva zonificación.
� Establecer un monitoreo de biodiversidad efectivo. 
� Lograr el desarrollo de las actividades humanas, incluida la mineria 
ajustadas al enfoque de Reservas de Biosfera. 
� Relanzar la RBSG con nuevos límites que incluyan a la mayor cantidad 
de la población cercana.




